
fliúm. 492. Vierais 2K de Enero de 1684. 58 cénts, de peseta*

30oiífm
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa Iey®a y la» dlspoateionea del Gobier
no BOD obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde qne se publican ofldalmente 
en ella, y desde enatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma prorlnda. (Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas. 3 Id. fuer», 4
Trimestre id» . . 8*25  > 11*25

* to y cuatro.—Alfonso,—El Preii- 
, dente del Conseja de Ministros, An- 
, toaio Cánovas del Castillo.

| De acuerdo con el Consejo de Mi- 
1 niatros,
í Vengo en admitir la dimisión qne 
; del cargo de Gobernador civil de la 

provincia de Orense Me ha presen
tado D. Juan Marti y Tarrats; decla
rándole cesante con el haber qne por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo 4 inteligen-

¡ cía con que lo ha desempeñada, 
1 Dado en Palacio 4 diez y nuevo 
j de Enero de mil oohooieatos och en- 
J ta y cuatro.—Alfonso.—El Presiden* 
j te del Caosejo de Ministros, Antonio 
1 Cánovas del Castillo,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vergo en nombrar Gobernador 
: civi de la proviccia deOtense 4 don 

José Ramón Sumalla), que ha dMem- 
peñado si mismo cargo.

Seis id, . ... 16*60  > 22^60
Un año...................... 83 >45

Se publica todos los dios ssespio los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbllcar en loo «Boletines oAdales» ne 
ban de remitir al C^fe politico respectivo, 
por enyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de <HS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Aaguata Real Fa
milia continúan ea eata Córte sin 
novedad en su importante salud,

SEALES DECRETOS. j

De acuerdo con el Couaejo de Mi*  
neitro»,

Tanga en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Huelva 4 don 
Leopoldo Molano, Diputado i Cortes. Í

Dado en Palacio à diez y nueve j 
de Enero de mil ochocientoe ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Presidente . 
dal Consejo de Uiniatroa, Antonio 
Cinova# del GastiHo, *

------ Í
De aúnerdo con el O]nseio da Mi

nistros,
Tengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gob -trnador oivil de la 
provincia de Lew Me ha presenta do 
D, Joié Moreno Albareda; deetarin- 
dole oeaanta con el haber que por 
o asificaoion le corroaponde, y qne- j 
dando aatiafecho del celo ó intelí- < 
gencia con que lo ha deaemp fiado.

Dado en Palacio A diez y nueve > 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—A'fonao.— El presiden
te del Oonaejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. i

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, Í

Vengo en nombrar Goberna- | 
dor eivil de la provincia de Leon 4 t 
D. Elaaido Fernandez de Rodas, Je- 1 
fe da Admiaistraoion que ha sido del j 
Ministerio de la Gobetnaoion. 1

Dado en Palacio 4 diei y nueve 
de Enero de mil ochooientoa ochen
ta y onalro.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Cutillo.

De acnerdo coa el consejo de Mi- , 
fiiitrof,

Vengo en admitír la dimisión qne 
del cargo de Gobernador eivil de la 
provincia de Logrofio Me ha presea- 
tido D. Alfredo Vega y Fernandez, 
Vizconde de Roe; declarándole ce- ’ 
saute con el haber que por oiasiSoa- . 
cion le eorreiponda, y quedando sa- 
tialeoho del celo 4 inteligenoia son ' 
qne lo ha desempeñado. j

Dado en Palacio 4 dies y nueve 
de Ene o de mil achoeientoa ochen- ' 
ta y enatro. -Alfonso. —El Preaidju- 
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 1

De aeoerdo coa el Consejo de Mi- , 
nía tros.

Vengo en nombrar Gobernador *,  
airil de la provincia de Logroño 4 
D, Antonio Gonzalez Soleaio, Coto- ’ 
nel graduado, Comandante del suer * 
po de Estado Mayor.

Dado en Palacio 4 diez y nueve ' 
do Enero de mil ochociontos ochen- , 
U y cuatro. -Alfonao.—El Presiden- - 
te del Consejo de Ministros, Antonio ^ 
Cánovas del Castillo. ।

Da acuerdo con el Cunasjo de Mi- 
nietros. ,

Vengo en admitir U dimisión qne 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me hn presenta
do D. Alberto Aguilera y Velases; 
declarándose cesante con el haber 
qne por elasifioasion le corresponda, 
y quedando muy satiaficho del celo ' 
ó inteligencia con que lo ha desem
peñado. |

Dado en Palacio 4 diez y naeve 
de Enero de mil ochceientos ochen- 
tay enatro.—A'foneo.—El Presiden- ; 
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas dal Castillo. j

— t
De acuerdo cou el Consejo de Mi- j 

aistros, ;
Vengo en nombrar, en comisión, ; 

Gobernador civil de la provincia de 
Madrid áD. F rancis so de Borja Quei
po da Llsw y Oajoio, Conde de To- '

reno, Diputado 4 Cortes y ex-Minis
tro de Fomento y Presidente que ha 
sido del Congreso de los Diputados.

Dado en Palacio 4 diez y nueve 
de Eaero de mil oeheoientos ochenta 
y cuatro.—Alfotso.—El Presidente 
del Conseja de Ministros, Antonio 
C4no ras del Castillo.

Da acnerdo con el Consejo de Mi- 
niatros,

Vengo en admitir la dimisión qne 
del oargo de Gobernador civil de la 
provincia de Milage Me ha p'osen- 
Udo D. Juan Peralta, declarándole 
«"gante con el haber qne por olasi- 
fie'clon le eorresponda, y quedan
do satisfecho del celo ó inteligencia 
con que lo ha deaempeñado.

Dado en Pelaoio 4 diez y nueve 
de Enero de mil ochocie utos ochen- 
U y cuatro.—Alfonso.—SI Presiden
te del Conae;o de Ministro, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De tonerdo con ai Consejo de Mi
nistros,

Tengo en nombrar Gobernador 
eivil de la provincia de Málaga 4 don 
Salvador Solier y Pacheco, Diputado 
provincial qne ha sido.

Hado en Palacio 4 diez y nueve 
de E ñero de mil ochocieatoa ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—BI Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cdnovas del Castillo.

De ocuordo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión 
qne del oargo de Q.jbeinador civil, 
eleoto, de laprovinoia de Marcia, Me 
ha presentado D. Diego Arias de Mi
randa; declaraodoie oesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio 4 diez y nueve 
de Enero de mil ocio ci en tos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.-El Presidenta 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas dd Castillo.

De tonerdo con el Consejo de MÍ- 
; niatros, 
j Vengo en admitir la dimisión 
, que del cargo de Gobernador civil 
t de la provincia de Ma verra Me h» 

presentado D. Martin Haarta Mendi- 
' coa y Aranguren; deolaràndole ce

sante con el haber que par elaaifioa- 
; cion le corresponda, y quedando sa

tisfecho delcelo 4 intetigencía con 
r que lo h, desempefiado.

Dado en Palacio 4 diez y nueve 
. de Enero de mil ochocientos ochenta 

■ y cuatro.—A fonso,—El Presidente 
¡ del Consejo de Ministros, Antonio 
; Cánovas del Castillo.

Í De acuerdo con el Consejo de Mi- 

* niatros,
1

Vengo en nombrar Gobernador 
■ civil de la provincia de Navarra 4 

D. José Alcazar, Jefe de Negociado 
: de segunda clase, cesante, 
Í Dado en Palacio 4 diez y nueve 
* de Enero de mil oohooientas oeben-
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Bado en Palacio i dica 7 nu970 
da Enero da mil ochocientos ochenta 
7 onatro.—Alfonso.—El Preaidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Oaatiilo.

De aouerdo con el Consejo da Mi 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
det cargo da Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo Me ha pr^seiita- 
do D. Juan Lopez Somalo; deolarán- 
dole cesante con el haber que por 
olisidcaoion le corresponda, 7 que
dando satisfecho del oílo é iatsli* 
ganeia oon que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á diez y nueva de 
Enero de mil ochooieatos ochenta y 
cuatro.— Alfonsv.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antoni3 Cáno
vas del Castillo.

Gobiernocivil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1359.
El Alcalde de Castro del Rio 

manifiesta á este Cubierno que en 
la noche del 18 del corriente y en 
el cortijo combrado Gasta Aceita, 
de aquel término, han aparecido 
tres caballerías de las señas que á 
continuación se expresan, é igno
rándose quién sea su dueño se ha
ce público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
la persona á quien pertenezca.

Señas.

Una yegua de seis años, preña
da, pelo casteño oscuro, alzada 
mas de la marca.

Otra yegua de la misma edad 
que la anterior, pelo castaño oscu
ro, tiene una rosadura en la ma 
no izquierda, alzada la maros y 
hierro una E.

Un muietocastañooscuro, edad 
sobre un año y hierro una R.

Córdoba 24 de Enero de 1884,

El Gobernador, 
Francisco Lopez Domínguez,

Núm. 1328.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el die 30 de Febrero 
de 1883, al continaar las operacio
nes para el ingreso en Caja de los 
mozos adaoritjs al reemplazo de 
dicho año.
Presidencia del Sr. Rivera.
Señorea que asistieron:
Garcia Vázquez, Matilla, Ceba

llos, Blanca, Cutillo, Sánchez Güei
ra; señor Preaidente.

Leída 7 aprobada el acta de la 
anterior, quedaron aoordadoa los par- 
Uonlares «ignientes:

Copo de Faento la Laucha.
Declarar joí^adoi tltííniíwot i 

loe mosoa comprendidos con los nú 
meros 1.* y 2, y eaiciuüb do aotivo 
por exención ñaica a' 3.

Guijo.
Declarar soídado can recurso pen

diente al 1.', y recluía disponible exce
dente de cupo al 3.

Encinas Reales.
Declarar soldados definiUvos á loa 

m?zo8 números 2 y 10; soldados con^ 
dícionaíes a‘ 1.’ 7 9; soldado con recur ■ 
so pendiente al 12; reclutas disponibles 
eioedentea de cupo al 13 y U; pen
dientes de fallo definitívoath y 8; 
exceptuados de aotivo por razones 
de familia al 7, 11,15 y 16, y excluido 
definitivamente del «ervicio militar 
por corto de talla al 9.

Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servicio activo á los mozos 
redivudos númerwB 3y 4.

Be mez.
Declarar soldadas definí tizos á los 

mozos numéros 9, 13, 19, 25, 37, 33, 
35, 41, 3, 7, 6, 24, 28, 29, 31 y 32; 
soldados condicionales al 14, 16, 17 y 
22; soldado con recurso pendiente al 15, 
26 y 35; reclutas disponibles exceden
tes de capo al 43, 44, 45, 50 y 51; re
cluta condicional al 52; recluta con 
recurso pendiente ai 48; pendientes de 
fallo definitivo al 5, 20 21,45y 54; 
exceptuados de activo cómo oompren- 
diaos en el articulo 92 de la Íoy al 2, 
34,47 y 53; excluidos de activo por 
exención física al 11, 42 y 49; por 
cortos de talla all.*, 4 y 38, y defi
nitivamente del aerviOiO militar por 
el mismo concepto al 8,10, 13, 18, 
23, 10, 37, 30 7 40.

Feman-Nañez. 
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 3,7, 9,10,11,12,15, 
20,27, 28, 30, 33, 34, 36, 37 , 38 y 39; 
soldado con recurso pendiente ai 35; 
soldado condicional son reçut so pendien
te a. 36; recluías disponibles exceden
tes de cupo al 41, 43, 44, 45, 59, 52, 
51 y 57; recluta con recurso pendien
te al 49; reclutas condicionales lí 51 y 
55; pendientes de falto definitivo al 3, 
8,13, 14, 23, 24, 26, 31,33, 40,42, 47, 
53, 56, 58, 4 y 18; excluidos de aotivo 
por cortos de tilla al 5, 45, 17 y 50, 
y definitivamente del servioio mi
litar per igual concepto al 48.

Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servicio ac ivo 4 loa mozos 
redimidos números 1.° 6, 16, 19, 21, 
22 y 29.

Carcabuey, 
Declarar soldados difinitizos á los 

mozos números 7, 13, 14, 18, 10, 21, 
i 22, 23, 27,28, 31, 36, 1.* y 17; solda- 
1 dos condicionales al 2,24 y 26; soldado 

eondidonal con recurso pendiente al 15; 
recluías disponibles excedentes de cu- 

j po al 37, 39,45, 47, 58, 40 y 43; pen- 
! dientes de fallo definitivo al 25 y 46; 
1 exceptuados de activo como compren- 
I didos en el articulo 02 de la ley al 
* 3, 4. 9, 16, 12. 20, 30, 34, 35, 38, 40 
! y 44; excluidos de activo por excen- 
! clon filies al 11, 32 y 42; por cortos 
; de talla al 41, 7 defimtivamente del 

servioio militar por igual concepto al 
X 8, 33 y 50.
1 Expedir certificado de libertad 4 
c loa mozoa redimidos números 5, 6 7 
' 20.

Montoro.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 6G; exceptuados de activo por 
razi'nes de famiiia al 47 y 72, y ex
cluido de aotivo por corto de talla 
al 94.

Varios pueblos.
Expelir certificado de libertad en 

cuanto al servicio activo á los mozos 
redimidos números 4 del cupo de Prie
go, 54 de Montoro, 5 de BujuLanca y 
34 da Palma del Rio.

Consignar el númiro da racono- 
cimientos qui en este día han prac
ticado en la .ají y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Aprobar los extractos de los acuer
dos tomados por este cuerpo provio- 

. cial referentes á quintis en ans se
siones del 4, 11, 18 y 25 de Octubre; 
8,15, 22y 29 do Noviembre; 6 y 21 
da Diciembre último, y que se remi
tan al señor Gobernador p’-ra su pu. 
blioacion en el «Bjlatin oficial* de 
la provincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ki Vicepresidente, José P. 

. Rivera.—El Secretan i, Angel María 
1 Castiñeira.

Extracto de los aeuerdos tomamos 
por la Comisión provincial en se
sión celebrala el día 21 de Febre
ro de 1883, al continuar las ope
raciones para el ingreso en Gaja ; 
de los mozos adscritos al reem- 1 
plazo de dicho año. ।

Presidencia del señor Rivera. | 
Sros. que asistieron:
Caballos, Garcia Vázquez, Blau- 1 

co, Sánchez Gnerra, Matifia, Caati- j 
lío; señor Presidente. । 

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par- ; 
tioulares eiguientae: i 

Cupo de San Sébastian. f 
Dec arar pendiente de fallo efi li- 

tivo al mozo número 1, y exceptuados * 
de aotivo como comprendidos en al ' 
articulo 92 de la ley ai 2 y 3.

Granj lals. 
Declarar soldados definitivos á los ' 

mozos números 1, 2,3/4; reclutas 
disponibles eiaeddutja da cupo ai 6, 
7y 9; reeluia condicional con recurso 
pendiente al 6, y pendiente de fallo ,e- 1 
finitivoalS.

Santa Eufemia. 
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 2 y 3; reclutas dispo- * 
nibies excedentes de cupo al 4, 6 y 7, y ’ 
exceptuado de activo por razones de 
familia al 5. '

Villa del Río. 
Declarar soldados definitivos á los 

motee números I, 4, 6, 8, 11,14, 15, 
16, 17, 18,20, 23 y 24; soldados con 
recur so pendiente al 2, 5 y 19; soldado 
condicional al 13; soldado condicional 
con recurso pendiente al 21; reclutas 
disponibles excedentes de capo al 25, ' 
80, 31, 35, 37, 39, 40 y 43; recluta ; 
con recurso pendietUe al 27; reclutas ' 
condicionales al 33, 36 y 42; recluta 
condicional con recurso pendiente al 
32; pendientes de tallo defiuitivo ai 9 
y 19; exceptuados de aotivo por razo
ne# de familia »13, 7,28,28, 34 y

38, y excluidos da aotivo peí dortoa 
de talla al 26, 29,41 y 44,

Iznájar,
D¿c'arar soldados definitivos á los 

moTos números 11, 21, 28, 31, 38, 
67, 58, 61, 65, 71, 73, 20, 46, 48, 54, 
60,23 y 33; soldados con recurso pen- 
dieateel 1, 13, 15, 27 , 52, 63 y 32; 
soldado condieional al 36; pendientes 
de falto definitive al 29, 53, 66, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 18, 19, 22,24, 
26, 30, 3 4, 37, 39, 40,41. 43, 44, 47. 
49, 60, 56, 62, 64, 67, 58, 69, 72, 74, 
75 y 76; excluidos de activo por exea- 
clon física al 26 y 42; por cortos de 
talla al 8,17, 36, 45, 51, 53 y 70, y 
definitivamente del servicio militar 
por igual concepto al 16,

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio act vo á les 
mozos redimidos números 14 y 59.

Fravenir al Alcalde de Iznajar 
adopte las medidas conducentes, á 
fin de que haga co mparecer el día 
28 del corriente ante este Cuerpo 
provincial todos loa mozas que no 
lo han verificado en este dis.

Pedro Abad,
Declarar soldados definitivos á los 

mozoa números 1, 4, 6 y 11; soldado 
con recurso pendiente al 7; reclui ts 
disponibles excedentes de cupo al 13, 
15 y 16; recluta con recurso pendiente 
al 14; exceptuados de activo como 
oemprendidos en el articulo 92 de 
la ley al 2, 5 y 10, y excluidos de ac
tivo por oortos de Ulla ai 8 y 12.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 8 y 9,

Hornachuelos.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 4, 5 y 7; soldados 
confit:io'na¿es el 10 y 11; reclutas dis
ponibles excedentes de cudo al 11, 
13, 15 y 16; pendiente le fallo defi
nitivo al 1; exceptuado de activo por 
razones de familia al 8; excluido de 
activo por exención fáica al 9, y 
por cortos de talla al 2 y 14.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servioio activo al mozo 
redimido número 3.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prac- 
tioado en caja y ante la Gomiiicu 
pruvincial los profesores médicos 
nombrados al gfeato.

Con lo qns terminó la sesión de 
este día,—Si Viceprssidanie A., Jo- 
séP. Rivera.—ElBscretaiio, Angel 
Maria Caítiñaira.

Núm. 1361.

Administración 
de Contribuciones y Rentas 

de la provincia 
de Córdoba.

Negociado de Rentas.
Hallándose vacante un estanco 

en la villa de Castro del Rio, se ha
ce saber al público para que les 
personas que se crean oon derecho 
4 desempeñarlo presenten sus soli- 
oitades doeumeotsdas en mU Ad-
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ministración éù cl plazo do quincâ 
dias.

Córdoba ¿2 de Enero de 18dí. 
= E1 Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Joan Bol.

Núm. 1803.
Negociado de Rentas.

Hallándose vacante un estanco 
en la villa de Benamejí, se haca 
saber al público para que las per
sonas que se crean con derecho á 
desempenarlo presenten sus soli
citudes documentadas en esta Ad
ministración en el plazo do 15 dias, 

Córdoba 22 de Enero de 1884, 
— El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bul.

Núm. 1364,
Habiendo sido nombrado por 

Real órdeu de 4 del actual el Ins
pector de cuarta clase de le Contri
bución industrial D. Antonio Alcai
de y Beltrán-de-Lis, he resuelto 
preste sus servicios en el partido 
de Rute y pueblos de Encinas Sea
les, Iznájar, Banameji y Palenciana.

Lo que para los efectos proce
dentes se inserta en el <Boletín 
oficial.»

Córdoba 20 de Enero de 1884. 
—Juan Bol.

AltíUBL
Núm. 1366.

Alcaldía constitucional * 
de Palma del Rio.

Don Manuel Nieto Muñoz, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Palma del Rio.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial do es
ta villa á la formación del apéndice 
ai amiilaramiento que ha de servir 
de base para el reparto de la con
tribución territorial del venidero 
año económico de 1884 á 85, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del dia 19 del corriente 
mes, acordó pedir relaciones jura
das A los vecinos y hacendados fo
rasteros que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, las cuates 
presentarán en esta Secretaría en 
el término de treinta dias, Acon
tar desde la fecha; ea la inteligen
cia de que trascurrido que sea no 
se admitirán las que después se 
pr esenten.

Y para que llegue á conocimien
to de todo» se publica y fija el pre
sente en Palma del Rio á 21 de 
Enero de 1884,“"E1 Alcalde, Ma
nuel Nieto.—El Secretario, Ma
nuel del Pino Losada.

Núm. 1367.
Alcaldía constitucional 

de Pozoblanco.

Lit-ta ultimado de los individuo# 
que en el prosent? año tienen dere
cho A emitir su voto en las elecciones 
de cam pro misarios para Senadores, 
la cual ha sido formada por el Ayun
tamiento con arreglo á lo prevenido 
en los articulos 25 y 26 de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales. 
Alcaide Calero Diego 
Cabrera Garcia Antonio 
Cabrera Herrmo Antonio 
Cabrera Valero Joaquín 
Garcia Castro Atanasio 
Herrero Garcia Laca 
Lopez Garcia Felipe 
Lopez Bubia Nicomedes 
Moños Calero Pranoiseo 
Muñoz Garzo Baldomero 
Peralbo Cabrera Bartolomé 
Qairós Sánchez Miguel 
Sánchez Lopez Aoisolo 

i Sánchez Muñoz Andrés
Mayores contri boy entes. 

Arroyo Morales Julián 
Alcaide Piazuelo Juan 
Bisoco Canillo Sebastian

, Castro Merchán Pedro 
. Caballero García Bartolomé 
1 Ceñuelo Moreno Antouio 

Castro Moreno Juan
> Cabrera Lopes Antonio 

Cabrera Moreno Bartolomé 
Castro Cruzado Mariano 
Cabrera Va ero José 
Castro Loros Enrique

, Castro Moreno Eulalio 
j Cabrera Valero Juan 
1 Caballero Francisco Severo 
i Castro Copado José 
i Cabrera Sánchez Antonio 
i Caballero Redondo Bartolomé 
* Castro Moreno Antonio 
t Cejudo Blanco Calleto

Caballero Sánchez Pedro 
Caloro Sánchez Diego 
Caballero Juan Bautista

, Dueñas Fernán fez Juan 
Dueñas Juan José 
Diaz Fabios Juan
Delgado Herrero Antonio 
Escribano Merchán Jusa 
Fernandez Valero Juan 
Fernandez Lopes Miguel Mariano 
Fernandez Dueñas Juau 
Fernandez y Fernán tes Lucas 
Fernandez Alcaide José 
García Rico Juau 
García Gimenez Bartolomé 
Gatoia R eo Francisco 
Gonzalez Barranco Francísao 
Gomes Sepúlveda Claudio 
Herruzo Cabrera Juan 
Herruzo Lopez Alfonso 
Herruzo Moreno Alfonso 
Lopes Herruzo Lázaro

. Lopes Arévalo Miguel 
« Muñoz Dueñas Domingo 

Muñoz Dueñas Bartolomé 
Moños Dueñas Franeisco 
Moreno Fernandez Miguel 
Moreno Bejarano Franeísoo 
Maiquez Caballero Francisco

, Moreno Castro Andrés 
i Olmo Moreno Pedro José 
■ Peralbo Qaiiói Andréa

♦ Pisano Tejno Antonio 
Quirós Montes Aoisclo 
Rodrigues Cobos Alejandro 
Ruis Garcia Francisco 
Redondo Pedr■José 
Redondo Villareal Marcos 
Ruiz Molina Miguel 
Sepúlveda Quirós Fernando 
Lepúlveda Quirós Cristóbal 
Tirado Manosalbas José 
Tirado Herrero Antonio
Vizcaíno Mifsut Guillermo

Puzûblaaca22 de Euero de 1881.
—El Alcalde, León Herrero,—El 
Secretario, Migad Muñoz.

Núm, 1368.

Alcaldía constitucional 
da Cañete de las Torres. 

l — 
| Don Rafael Cantarero y Castilla,

1 Alcalde constitucional de Cañete 
| dolas Torrea. 

í Hago saber: que debiendo dar 
, principio por la junta pericial de 
j esta villa á los trabajos para la 
1 formación del apéndice al amiUa- 
| ramiento de la riqueza inmueble, 

cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base para la derrama terri
torial de 1884-85, se hace público 
con el fin de que los que hayan te
nido alteración en sus bienes ó ga
nadería, pueden presentar las opor
tunas relaciones en la Secretaría 

j de este Ayuntamiento en el tér- 
j mino de treinta dias.

Cañete de las Torres 22 de Ene
ro de 1884.—Rafael Cantarero.

Núm. 1369 
Alcaldía constitucional 

de Hornachuelos,

- Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
. ' constitucional de la villa de Hor- 

nachoeloB.
En virtud de lo que dispone la 

Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 para el proceJimiento admi
nistrativo, se instruye el oportuno 
expediente de egecuoion por el Co
misionado de apremios D. Mariano 
Velázquez, contra el vecino de es
ta villa Sebastian Mesa Medina, 
como deudor á los fondos del Pó
sito.

Y habiendo sufrido el apremio 
de 1.’ y 2.’ grado, sin que haya sa
tisfecho su débito y costas, se saca 
á pública subasta el inmueble per
teneciente al mismo, consisten
te en

Una casa número 4 de la calle 
de Barragán, de esta villa; su fa
chada mira al Mediodía; linda por 
la espalda y derecha entrando con 
otra de D. Antonio García Mesa, 
izquierda con la de Julián Lopez; 
tazada en pesetas, 1274

El remate tendrá lugar en las 
Í Casas Consistoriales el día nue

va ae Febrero próximo de diez á 
í doce de la mañana, hasta cuya ho- 
■ re se admitirán posturas que cu- 
1 bran las dos terceras partes de la 

tasación, y pasada aquella, será 
f postura admisible la que cubra el 
^ importe del adeudo y costas.

Hornachuelos 19 de Enero de

1
 1884 —Antonio García.—El Co

misionado ejecutor, Mariano Ve
lázquez.

1 ==
j Núm 1347.

| Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
• HaHáudose vacante la plaza de 
■ Médico Forense del Juzgado de pri

mera instancia de Sanlúcar la Ma
yor, y debiendo proveerse la mis
ma en persena que reúna los re- 

’ qui sito 3 que previene el art. 3.' del 
■ Real decreto de 13 de Mayo de 
J 4862, con arreglo á lo dispuesto en 
1 órdeu de 14 de Mayo de 1873, por 

acuerdo del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio del pre-sente, 
que habrá de insertarse en la <âa- 

f ceta de Madrid» y cBoletines ofi- 
oiaiea» de las provincias de este 
Distrito, para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez de aquel partido den
tro del término de quince días, á 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en la <Gaceta.»

Sevilla 16 de Enero de 1884.— 
El Secretario de Gobierno, L- Frau-
cisco Ordoñez,

Núm. 13*8.

Anuncio,
Haliándose vacante la plaza de 

Méjico Forense del Juzgado de pri
mera instancia de Valverde del Ca
mino, y debiendo proveerse la mis
ma en persona que reúna los re- 
qui itos que previene el art. 3.* del 
Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, con arreglo á lo dispuesto en 
órdeu de 14 de Mayo de 1873, por 
acuerdo del limo. Sr, Presidente 
de esta Audiencia se anuncia di
cha vacante por medio de! presen
te, que habrá de insertarsa en la 
<GacetB de Madrid» y «Boletines 
oficiales» de las provincias de este 
Distrito, para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez de aquel partido den
tro del término de quince dias, á 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta,»

¡
Sevilla 17 de Enero de 1884.«

El Secretario de Gobierno, L. Fran- 
' cisco Ordoñez.
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JUZGADOS
Núm. 1345.

Juzgado de Instrucción 
de Lucena.

Don Angel Estrada y Velasco', Juez 
de instruocion de este partido.

Por la presente se cita, l ama y 
emplaza al procesado José Medina 
Roldan, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, de vein
tinueve años de edad, á fin de que 
en el término de diez dies, â con
tar desde la inserción de la presen
te en la <Gacetade Madrid* y <Bo- 
letines oficiates> de esta provincia 
y de la de Jaén, en donde se presu
me puede haUarse trabajando en 
su profesión do bracero, se presen
te en la Sala Audiencia de este Juz
gado con objeto de ser requerido 
al pago de U multa de doscientas 
cincuenta pesetas que le han sido 
impuestas por la Audiencia de 
Montilla en causa que en union de 
otros se te ha seguido por hurto 
de fruto de bellotas, ó á sufrir en 
otro caso la prisión sustitutoria 
correspondiente A razón de un dia 
por cada cinco pesetas; bajo aper
cibimiento que de no verifica río le 
parará el perjuicio que haya Jugar 
en derecho.

Dado en Lucena á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.- -Angel Estrada.— 
Por mandado de S. S., Lic. Felipe 
de Blancas.

Nú^. 13*6.
Juzgado de Instrucción 

de Castro del Rio.

« 
í

A
Don Luís Salcedo y Arteaga. Juez 

instructor de esta vil a y su par
tido.

Por el presente edicto se hace sa
ber.* que en la causa seguida en este 
Juzgado por robo de cebada y uvas 
á Pedro Barba, la Sala da lo crimi
nal de Montilla, ha acordado sobre
seer provisionalmente en la misma 
y de oficio las costas con igual cua
lidad, y mediante á que el Birba en 
so tiempo fuéilamado por edicto co
mo perjudicado en la referida cansa, 
y nohaberse presentado para la prác
tica de las diligencias personales del 
mismo, be dispuesto se fije el pre
sente para que surta los efectos le
gales.

Dado en Castro del Rio á quince 
de Enero de mil ochocientos ochen* 
ta y cuatro.—Luis Salcedo.-P. S. D, 
Alonso Ozona y Ortega.

1

Núm. 1370.

Juzgado de primera instan 
ola de Cabra.

Pos Alfredo Aguoso j Urrixi, Jue*

Í

t

de primara iastaaoia de este par
tido.

Por la presenta intereso á todas 
I&s autoridades civiles y militírcs é 
individuos que componen la policía 
judicial, practiquen he mía activas 
y efioaces diligencias para la busca 
y captura de un jóven llamado José, j 
do unos diez y seia a diez y sieto ! 
años, do estatura regular, moreno, y 1 
con la boca no poco sumida; cuyo 
augeto el dies y siete del actual dea- 
apareció llevándoso doa duroa y un
burro, cuyas señas se expresan á 1 
Cíntinnaoion, pertenecientes á su *
amo Guillermo Morales. .

Dado en Cabra á veinte y ano de j

i

Enero da mil ochocientos oobenta y 
cuatro.—Alfredo Aguayo.—El ac
tuario, Franoiseo Malina y Bor
rego.

Señas del burro.
Edad siete años, pelo platero, 

alzada pequeño.

4

Núm. 1371.
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.
Í

4

«

Dja Manuel Ualdonado y Gonzales, 
Escribano del Joagado de primera 
instancia y de instrucción de esta 
ciudad y an partido.

A vi tnd de caria orden recibida 
en este Juzgado, corno procedente de 
la Andiencia de lo criminal de Mon
tilla, fecha catorce da Noviembre del 
año último, se cita de ecmparecan- 
cia ante el propio tribunal A Fran
cisco Romero Ortega, para qae se 
ratifique en el escrito de su defensa 
y presta su conformidad coa el de 
ealiñcaoion ñeca!, en la cansa qne 
se continúa contra el mismo, por 
harto de una chaqueta; y uo habien
do sido habido en esta ciudad, pun
to de su naturals?a y vecindad, por 
los agentes de policía judicial, en 
providensia de este dia dic.ada por 
este señor Juez, se ha acordado la 
issercionde la presente cédula en el 
cBoloüQ odeiai» de la provincia, ci
tando al dicho procesado para que en 
el término de diei dias comparezca 
con tal objeto ante S. E. la Sala de 
dicho superior tribunal; apercibido 
qne de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á nueve de Sue
ro da mil ochocieutos oobenta y cua
tro,-Manuel Maldonado,

Núm. 1369.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance,
Don Cipriano Ibáñez Diez, Aboga

do del ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: que debiendo pro- 
veeree una de las plazas de algua
cil portero del mismo, que en la 
actualidad se encuentra vante, y 
cuyo destino está dotado oon el 
sueldo anual de cuatrocientas

1 
1 
1

ochenta pesetas; en el expediente 
instruido al efecto de su provision 
he acordado se expida el presente 
para que llegando á conocimiento 
del público puedan presentar sus 
instancias documeotadas todos los 
que deseen desempeñar dicho car
go, dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el <Bolatin oficiah> 
debiendo acompañar á las solici
tudes la partida de bautismo, cer
tificación de buena conducta y ho
ja de servicios de los solicitantes 
si la tuvieren.

Dado en Bujalance á veintiuno 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. -Cipriano Ibáñez Diaz. 
—Por el Secretario de Gobierno, 
Pedro Cantó garcía.

Núm. 1353.

Sociedad económica 
de Amigos del Pals 

de Montilla.

Lista ultimada de loa .eeDores aó- 
cios de esta económica de Amigos 
del País, qne según lo que dispone la 
ley electoral del Sonado de 8 de Fe
brero de 1877, tienen derecho al 
nombramiento de oompromiaarioa 
para aenadores; firme ya por haber 
cumplido con todos los requisitos que 
dicha iey electoral determina. 
Sr. D. Dámaso Delgado Lopes 

Antonio de Góngora Pataoios 
José de Guzmán el Bueno Padilla 
José R, Garnelo y Gcaatvez 
José Domínguez Lara 
Jesé Morte Molina 
Félix Lopez Gonzalez 
Antonio Muñoz Polonio 
Emilio de B anca y Cobos 
José Garcia Fernandez 
Anastasio de Laque y Luque 
Luis A, Aparicio 
Joaquín Requena 
Monee! Garcia Requena 
Antonio Felipe Muñoz 
Ramón Navarro Góngora 
Francisco Góngora Palacios 
Joaquín Marquez Repiso 
Francisco Xavier Martínez 
Andrés García Herrador 
Martin Priego Alguacil 
José Vázquez Guzmán

Ltmo. Sr. D. Etfael Pineda Saibi®’ ■
las

Sr, D. Luis Jurado 
Juan M. Algaba Pineda 
José Urbano Polo 
Francisco Salas Arjona 
Francisco 0*1'ego Blanco 
Antonio Raigón Soto 
Sa fiel Susbíelas Saoz 
Eulogio Garramiola 
Rafael Herra lcr 
Juan B. Perca 
José Rivas Fernandez 
Rafael Requena Salas 
Juan Reina Carretero 
Antonio Alvear Pineda 
Miguel Moya Doñalid 
Rafael Susbíelas Miranda 
Francisco Molina Garcia 
Joaquín Alvear Castilla 
Antonio Espejo Persa 
Angel Gimenez Castellano

k

Sr. fi. Miguel Giménez Uaitinar 
Joaqain Pascual y Campos de Pa

drós
Eicmo. Sr. D. Zoilo Espejo 
Sr D. Julio de Vargas

Teodomiro Ramírez de Arellano 
Antonio Barroso Castillo 
Ceear Maraver
Alberto Vallejo Navarro 
Victor Fuentas del Rio 
Miguel Arribas y Castillo 
Amando F. Rodríguez 
Fradeisoo Solano Peñaela 
Luis Herrera y Robles 
Juan Quirós de los Ríos 
Fílomeoo Moreno Garcia 
Antonio Luis Carrión 
José Francisco da Tr^ssobares 
Gonzaío de Leon y Cruz 
Miguel J sé Raíz 
Antonio Torres li leseas 
Rafael Lopez Amigo 
Francisco Solano Requena 
Joaquin Blanco
Fernando P. de Valderrama Mar

tinez
Barthélémy Dupuy 
Jesús Pando Valle
Ni o old 8 Diaz Perez 
Gerónimo Palma Royes 
Rafael Paniagua

Exemo. Sr. D. José Lamarque de 
Novoa

Sr. D. José María Montalvo de León 
Manuel Marco Gomes 
José Montalvo Langa 
José Alejo Blázquez Prieto 

¡Antonio Lorca Mata
Iltmo, Sr. D. Pedro Ortiz Teruel 
Sr. D. Cérica Eusebio Entrala 

Francisco IJau Sánchez 
Pablo García Fernandez 
Joaquín M. de Alós Moa

Exorno, ó Iltmo. Sr. D. Fray Ceferino 
Gonzalos

, Sr. D, Antonio Ferez Rodríguez 
José de los Angeles y Salas 
Luis Ortis De-gado 
Leopoldo Gandaríos 
Juan José Lobo
Juan M. Algaba Trillo

* Exemo. Sr. D. Frauoieoo de Alvear y 
í Ward, Conde do la Cortina

Iltmo. Sr. D. José Nuñez de Prado
Sr, D, Angel de Torres y Gomes 

Francisco de Barja Pavón
Exemo. Sr. D. Juan Fastenrath 
Ittmo. Sr, D. Joaquín Alcaide Mo

lina
Sr. D. Amador Cuesta y Gattro 

Mariano Cano Gonzalez 
Luis Vaca Perez
Bartolomé Polo Raigón

Montilla SO de Enero da 1884.— 
El Presidenie, Dámaso Delgado Lo
pez.—El Secretario, José García Fer
nandes.

Monte Piedad 
y Caja de Ahorros 

Qo Cáruoha,
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorrea Rvn. 34720 por 62 
impo8íckne8, de las cuales son nue
vas 14 y se han satisfecho reales 
vellón 15461*72 á solicitud de 20 
imponentes, 9 de ellos por saldo.

Córdoba 20 de Enero de 1884. 
—El Director, P. 0„ Rufino Gó
mez.

top. del aviario d» Córdob*.»
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